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ESTRUCTURA DE COSTES

Los trámites generales necesarios para crear la agencia de viajes son:

A continuación se van a detallar los pasos a seguir para constituir una empresa.

Lo primero de todo, habrá que constituir la forma jurídica de nuestra empresa. En este caso, se trata de

una Sociedad Limitada compuesta por cuatro socios (David, Óscar, Esther y Belén). 

1.

En segundo lugar, se necesitará conocer el nombre de la empresa. Para solicitar el registro de un

nombre se debe hacer en el Registro Mercantil Central para asegurarnos de que no exista otra

empresa con el mismo nombre. 

2.

Una vez que se nos ha entregado el certificado de denominación por el Registro Mercantil Central,

deberemos abrir una cuenta bancaria a nombre de la sociedad y hacer el ingreso del capital social.

3.

Ya realizados los pasos anteriores, deberá otorgarse escritura pública (ante notario) para la

constitución de la sociedad, que será inscrita en el Registro Mercantil Central. Esta escritura debe estar

firmada por todos los socios y asumir todas las participaciones sociales.

4.

Además, será necesaria la obtención del número de identificación fiscal para identificar a la sociedad a

efectos fiscales en la Agencia Tributaria mediante los modelos 036 y 037.

5.

Se registrará la actividad que vaya a llevar a cabo nuestra empresa.6.

Por último, con todos los documentos ya obtenidos, se podrá inscribir a la sociedad en el Registro

Mercantil de la provincia. A partir de este momento, la sociedad adquiere plena capacidad jurídica.

7.

En caso de proceder a abrir un establecimiento físico, tendremos que acudir al ayuntamiento para solicitar

la licencia de obras, licencia de apertura y el alta en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

A continuación, se muestra el proceso a la hora de comprobar que el nombre de la agencia no exista.

Como se puede observar en las siguientes imágenes, el nombre que teníamos pensado para nuestra

agencia está disponible ya que no existe ninguna empresa con dicho nombre.

Trámites necesarios para iniciar la agencia.  

Localizador en España

Localizador Internacional

Imagen:  Comprobación del nombre de la agencia a nivel estatal.

Imagen:  Comprobación del nombre de la agencia a nivel internacional.

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas.

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas.



Los trámites específicos para crear la agencia de viajes son:

Para el inicio de actividad de la agencia de viajes, hay que cumplimentar el formulario de Declaración

responsable de inicio de actividad de agencia de viajes (Imagen 12) que se entregará en el Servicio de

Ordenación y Tramitación Turística. Este documento es obligatorio para ejercer la actividad.

1.

2. Una vez estos documentos estén conformes, el Servicio Territorial de Turismo inscribirá de oficio la

actividad en el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana.

3. Para finalizar, este organismo nos proporcionará la placa distintiva de Agencia de Viajes, tal y como

determina el Decreto 2/2017 del 24 de enero, que se deberá de colocar a la entrada del establecimiento.

Además, nos facilitará nuestro título/licencia CV-Mm000-V.

Imagen:  distintivo de AAVV.

Fuente: propia

A continuación, se muestra el Excel dónde detallamos los posibles gastos que puede suponer abrir nuestra
agencia en este primer año.

Imagen:  distintivo de AAVV.

Imagen:  Excel anual de gastos..

Fuente: propia


